
 

Concepción, 08 de agosto de 2024. 

 

Referencia: APRUEBA RESULTADOS DEL FONDO DE FOMENTO DE MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 2024. 

CERTIFICADO N°8258/o15 

 

IGNACIO ARAVENA URCELAY, Secretario Ejecutivo y Ministro de Fe, del Consejo Regional de la Región 

del Biobío, certifica que: 

 

El Consejo Regional de la Región del Biobío en: 

 

Sesión : Ordinaria N°15 

Fecha : 07 de agosto de 2024. 

Lugar : Salón Gregorio de la Fuente, Gobierno Regional del Biobío. 

 

 Conocida la propuesta de la Vicepresidenta de la Comisión de Desarrollo Social, Consejera Camila 

Arriagada G., presentado por el Ejecutivo mediante: 

 

  Documento: Ord. N°2549 de fecha 02/08/2024. 

 

 Así acordó: aprobar Ord. N°2549 de fecha 02/08/2024, que solicita aprobación de resultados 

del Fondo de Fomento de medios de Comunicación Social 2024. 

 

 Detalles se encuentran en Ord. N°2549 de fecha 02/08/2024 adjunto.  

 

 Acuerdo que registró la siguiente votación del Consejo Regional: 26 votos a favor y 2 abstenciones. 

 

A continuación, cumplo con citar acuerdo del Consejo de Gobierno Regional, en el sentido que: “Toda 

modificación o alteración al presente certificado y en general todo cambio, rectificación, corrección o reemplazo 

total o parcial de su contenido, es de la esencia de la facultad resolutiva del Consejo de Gobierno Regional, el 

que DEBERA SER CONSULTADO AL EFECTO. 

 

Lo que certifico, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley Nº19.175, Orgánica 

Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional. 
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                                                                        ORD. N°:      
 
ANT.      :  
  
 
 
MAT.     :  
 
 
 
 
Concepción, 

 
 
A            :   CONSEJO REGIONAL REGIÓN DEL BIOBÍO. 
 
   
 
DE          :  GOBERNADOR REGIONAL REGIÓN DEL BIOBÍO. 
  SR. RODRIGO DÍAZ WÖRNER. 
 
 

 Junto con saludar cordialmente, someto a consideración para vuestro analisis y 
sanción, la aprobación de recursos para los proyectos evaluados y priorizados por la 
Comisión Regional Evaluadora del Fondo de Medios de comunicación social 2024, la cual 
se adjunta al presente oficio.  

 
Atentamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
DISTRIBUCIÓN 
- La Indicada. 
- Administrador Regional. 
- Oficina de partes 

 
 

Oficio N°228 de la Secretaria Regional 
Ministerial de Gobierno, Región del 
Biobío. 

 

Solicita aprobación de resultados del 
Fondo de Fomento de medios de 
Comunicación Social 2024 
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